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BESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se transcribe relación de aspirantes admitidos 
al concurso de m éritos convocado en 24 de enero de 
1962 para proveer una plaza de Practicante del Insti
tuto Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo. 

Aspirante presentado al concurso de méritos para proveer 
Una plaza de Practicante del InstItuto Leprológico y Leprose
tia Nacional de Trillo, convocado en 24 de enero último: 

Don Genero Armijo Rodríguez. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 10 de mayo de 1962.-El Director general, Jesús Gar

da Orcoyen. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS pU 'BLICAS 

RE'SOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
por la que sz convoca concurso para la provisión de 
cuatro plazas de Peritos Agricolas en el Servicio de 
Aplicaciones A{lronómicas. 

Creadas por acuerdo d el Consejo de Ministros de fecha 26 de 
enero de 1962 cuatro plazas de Peritos Agrícolas en el Servicio 
d~ Aplicaciones Agronómicas de la Confederación Hidr01ráfica 
del Ebro, 'que pasarán a pertenecer a la plantilla del mencio
nado Organismo autÓI:omo con sueldo y demás emolumentos a 
cargo exclusiv,amE'nte ' de los preSupUEstos de recursos del mis· 
mo, se cónvoca, de ,acuerdo con lo dispuesto en el Decreto ' de 10 
clemayo de 1957 sobre Régimen General de Oposiciones ,y Con
cursos de los Funcionarios Públicos, el óportuno conc'urso para 
la provisión de dichas plazas, con sujeCión a las siguientes 
bases: 

1.a Las solicitudes para la admisión en el referido concurso, 
acompañada¡¡ de la r,elación de méritos profesionales que reúna 
el ctmcursante, deberán presentarse en el Registro General de 
la 'Confederación Hidrogn1fica del Ebro dentro del plazo de 
treinta dias,a contar de la fecha de pub:!icación del anuncio 
de la 'presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.' Los aspirantes a, las plazas convocadas deberán reunir 
las si¡;uientes condiciones, que deberán acreditar documental
mente en el momento de su toma de posesión: 

al Ser español y no haber cumplido cuarenta años de edad 
el último día ·del plazo señalado en la base primera para la pre· 
sentación de solicitudes. Se exceptúa de esta limitación de edad 
el personal que esté prestando en la actualidad servicios como 
Perito Agricola en dicha Confede'ración. 

bl Estar en posesión del titulo académico de Perito Agrícola 
expedido por el Ministerio de Educación Nacional, que acredita 
haber cursado los estudios correspondientes en la Escuela Téc
nica de Peritos Agrícolas. 

cl Disponer de certificación facultativa que acredita poseer 
las condiciones físicas necesarias para desempeñar los servicios 
propios de su profesión. 

dl No hallarse inhabilitado por sentencia de ningún Tri
bunal de Justicia para ejercer cargos públicos. 

el No haber sido expulsado por sen~encia de ningún Tri
bunal de honor de. Corporación alguna. 

3.' A la vista de las Ilolicitudes presentadas y la relación de 
méritos prbfesionales, el Ingeniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebl,'o, dentro de los quince días siguientes al úl
timo del plazo de presentación de solicitudes, elevará una pro
puesta de provisión de \ pla¡las a la Subsecretaria del Ministerio 
de Obras Públicas, COD. remisión de todas lás solicitudes y do
cumentos presentados, efectuándose por la misma, previo in
forme de la Dirección General de Obras Hidráulicas, el nom
bramientoprovisional de aquellOS que se declaren aptos para 
cubrir las plazas convocadas, los cuales deberán tomar posesión 
de las mismas dentro del plazo de un mes, a partir de dicho 
nombramiento. 

4.' Se considerará como mérito especial el haber pr,estado 
servicio como Perito en el propio Organismo. 

5.', El personal clasificado como apto .para ocupar plaza de 
Perito Agr~o1a, objeto de este concurso, no será nombrado en 

propiedad hasta transcurridos tres meses de servicios en la Con. 
federación y a plena satisfacción de la Dirección de la misma 
y de la Jefatura de Servicios de Aplicaciones AgroÍlómiclas de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

Zaragoza, 3 de mayo d~ 1962.-EI Ingeniero Director, J. Blu
cO.-2.314. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
por la que se anuncia concurso para la provisión de 
una plaza de Ingeniero Industrial en el Servicio de 
APlicaciones' Industriales. 

Creada por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha ,26 de.. 
ener,o d'~ 196,2 'una plaza de Ingeniero Industrial en el Servicio 
de ,Ap'icaCiones Industriáles de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, que pasar$, a pertenecer a la plantilla del mencionado 
Organismo autónomo con sueldo y demás emolumentos a <;argo 
exclusivamente de los p,resupuestos de recursos del mismo, se 
convoca, de !J,cuerdo con lo dispuesto en el Decreto de, 10 de 
mayo de 195,7 sobre Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos, el oportuno concurso par~ 
la provisión de dicha plaza, con sujeción a las siguientes bases~ 

1.' Las solicitudes para la admisión en el referid,o concurso, 
acompañadas de la relación de ' méritos profesionales que reúna, 
el concursante, deberán presentarse en el Registro G'eneral' de 
la Confederaciórt Hidrográfica del Ebro dentro del plazo de 
treinta días, a comtar de la fecha de publicación del anuncio 
de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»" 

2.' Los aspirantes a la plaza convocada deberán reunir' las 
siguientes condiciones, que deberán acreditar documentalmente 
en el momento de su toma de posesión: 

al Ser españOl y 'no haber cumplido cuarenta años de edad 
el último día del plazo señalado en la base primera parÍ!, la 
presentación de solicitudes. Se exceptúa de esta limitación de 
edad el personal que esté prestando €U 'la actualidad servicios 
como Ingeniero Industrial en dicha Confederación, 

1;1) Estar en poseSión ,del título académico de Ingeniero In
dustrÍfil expedid.o por el. Ministeric de Educación Nacion!tl, que 
acredite haber cursado los estudios correspondientes en ia E,s.., 
cuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales. 

cl Disponer de certificación facultativa que acredite poseer 
las condiciones físicas necesarias para desempeñar los serviéios 
propios de su profesión. 

d) No hallarse inhabilitado por sentencia de ningUn Tri
bunal de Justicia para ejercer cargos pÚblicos. 

el No haber sido expulsado por sentencia de ningún Tri
bun'al de honor de Corporación alguna. 

3.' A la vista de ,las solicitudes presentadas y 1\1- relación 
de méritos profesionales, el Ingeniero Directpr de la Cdnfede" 
ración Hidrográfica del Ebro, dentro de los quince días siguieXk 
tes al último del plazo de presentaCión de solicitudes, elevará 
una propuesta de provisión de plazas a la Subsecretaría del 
Ministerio de Obras públicas, con remisión de todas lassol1ci
tudes y documentos presentados, efectuándose por la misma, 
previo informe de la Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el nombramiento provisional de aquel que se declare apto para 
cubrir 'la plaza' convocada, el cual deberá tomar posesión de la 
misma dentro del plazo de un mes" a partir de dicho nom~ra
miento. 

4,' Se considerará como mérito especial el haber prestado 
servicio como Ingeni~ro Industrial en el propio Organismo. 

5,' El 'personal clasificado como apto para ocupar plaza de 
Ingeniero Industriál, objeto de este ~oncurso, no será nombrado 
en propiedad hásta transcurridos trell meses de servicios en la 
Confederación y a plena satisfacción de la Dirección de la mis
ma y de la Jefatura de Servicios de Aplicaciones Industriales 
de la Dirección General Ce Obras Hidráulicas. 

Zaragoza, 3 de mayo de 1962.-EI Ingeniero Director, J. BIas
co.-'-2.311. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
por la que se convoca concurso para la' provisión de 
dos plazas de Inger¡.!e¡o de Montes en el' Servicio de 
Aplicaciones Forestales. 

Creadas por acue~do del consejo de Ministros de fecha 26 de 
enero de 1962 dos plazas de Ingeniero de Montes en el Servicio 
de Aplicaciones Forestales de la Confederacióll HidrOl:ráflc-a 


